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septiembre) se publicó la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excduidos a las pruebas selectivas para proveer 
plazas de funcionarios Técnicos Administrativos titulados de 
la plantilla del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la 

 Circulación, que fueron convocadas por Resolución de 17 de fe
brero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio 
de 1978).

Terminado el plazo para formular reclamaciones contra la 
mencionada lista, sin que se haya presentado reclamación al
guna,

Este Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula
ción ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Elevar a definitivas las listas provisionales de as
pirantes admitidos y excluidos publicadas por Resolución de 
13 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
septiembre).

Segundo.—Designar, de acuerdo con lo previsto en la nor
ma 5.1. y 5.2. de la repetida convocatoria, el Tribunal califica
dor de las pruebas selectivas, que estará compuesto por:

Presidente: Ilustrísimo señor don Francisco Muñoz Bonhiver, 
Vicepresidente del Consejo Rector del Fondo Nacional de Ga
rantía de Riesgos de la Circulación, por delegación de su Pre
sidente, ilustrísimo señor don Femando del Caño Escudero.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Juan María Bustamante Ballesteros, 
como Director del Organismo.

Señor don Joaquín de la Peña Martínez, Secretario General 
del Organismo.

Ilustrísimo señor don Rafael Heras Montero, Vocal del Con
sejo Rector del Organismo.

Ilustrísimo señor don Antonio de Hoyos González, Abogado 
del Estado representante de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.

Ilustrísimo señor don José Aurelio García Martin, Inspector 
de Servicios del Ministerio de Hacienda.

Don Natalio Díaz Samaniego, Técnico de la Administración 
Civil del Estado, en representación de la Dirección General de 
la Función Pública.

Secretario: Doña Pilar de la Maza García, del Cuerpo Téc
nico de Inspeción' de Seguros y Ahorro, Jefe de Sección del 
Organismo.

Serán suplentes, respectivamente, de los designados miem
bros Vocales del Tribunal:

Del Director, el Secretario general.
Del Sepretario general, don Juan Ignacio García Esteban, del 

Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro, Jefe de Sec
ción del Organismo.

Don Manuel Suárez-Inclán Rodríguez, Consejero del Fondo 
Nacional de Garantía.

Don Manuel Martín Timón, Abogado del Estado.
Don Manuel García Comas, Inspector de Servicios del Mi

nisterio de Hacienda, y
Don Angel Tomás Miñano, Técnico de la Administración Ci

vil del Estado.
Contra esta Resolución cabe recurso de alzada en el plazo de 

quince días ante el Ilustrísimo señor Director general de Se
guros (ar.tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo).

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1979.—El Presidente del Fondo, y Di

rector general de Seguros, Femando del Caño Escudero.
limo. Sr. Director del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos

de la Circulación.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

3155 ORDEN de 12 de enero de 1979 por la que se 
designa el Tribunal calificador que ha de Juzgar 
la oposición libre al Cuerpo Nacional de Secreta
rios de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

limo. Sr.: Convocada por Orden de 13 de junio de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 175, de 24 de julio) opo
sición libre para ingreso en el Cuerpo Nacional de Secretarios 
de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana. De acuerdo 
con lo establecido en la norma 8.“ de la citada convocatoria, 

Este Ministerio ha resuelto designar el Tribunal calificador 
que habrá de juzgar los ejercicios de la citada oposición, que 
estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Ilustrísimo señor don Angel Díaz de la Riva, 
Subdirector general de Recursos, Cámaras y Colegios Profe
sionales.

Vicepresidente: Don -Blas Fernández Sanz, del Servicio de 
Recursos del Departamento.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Carlos Pinilla Touriño, Abogado del 
Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica del Departamento.

Don Juan José Pozuelo Estévez, Secretario del Consejo Su
perior de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, por de
legación del Presidente de dicho Organismo.

Don Angel Segura Delgado, Letrado Jefe del citado Conse
jo Superior.

Don José Manuel Montané Martínez, Secretario de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana de Barcelona.

Don Francisco José Parada Vázquez, Secretario de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana de Baleares, que actua
rá de Secretario del Tribunal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 12 de enero de 1979.—P. D., el  Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Pedro José López Jiménez.

limo. Sr Director general de Servicios.

3156 RESOLUCION de la Subsecretaría de Obras Públi
cas y Urbanismo por la que se anuncian plazas 
vacantes, a proveer entre funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su 
provisión, las plazas vacantes que a continuación se detallan:

— Comisario de Aguas del Guadalquivir, con residencia en 
Sevilla.

— Comisario de Aguas del Júcar, con residencia en Valencia.
— Comisario de Aguas del Pirineo Oriental, con residencia 

en Barcelona.
— Comisario de Aguas del Tajo, con residencia en Madrid.
— Jefe del Servicio Hidráulico de Las Palmas, con residen

cia en Las Palmas de Gran Canaria.

Adscripción: Funcionarios de carrera del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos. Canales y Puertos.

Solicitudes: Se dirigirán a esta Subsecretaría por conducto 
reglamentario, cuando proceda, mediante instancia (puede ha
cerse en una sola si se solicitan varias, pero indicando el orden 
de preferencias) ajustada al modelo aprobado por Resolución 
de 3 de junio de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 13). 
Los Servicios en que se presenten aquéllas las remitirán a la 
mayor brevedad, y directamente, a la Sección de Personal de 
Cuerpos Especiales de la Dirección General de Servicios,  en 
la forma establecida por la Circular de 24 de febrero de 1987, 
reiterada en 26 de marzo de 1969, cuidando especialmente de 
estampar con claridad en ellas el sello de registro de entrada 
con la fecha de ésta. Quienes no se hallen afectos a ninguna 
dependencia de este Departamento las presentarán en el Re
gistro General del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
o en cualquiera de los órganos u oficinas previstos por el 
artículo 06 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Plazo de presentación: Diez días hábiles.
Requisitos.- Hallarse en situación administrativa de activo en 

el referido Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la 
expresada, se solicitará el reingreso, debiendo existir vacante 
presupuestaria para obtenerlo antes de finalizar el plazo de 
presentación de instancias, para que las peticiones puedan ser 
tenidas en cuenta a efectos de este anuncio.

Prescripciones:

Primera.—Se tendrán en cuenta las siguientes circunstan
cias:

1. Tiempo de servicios en las situaciones administrativas 
de activo, excedencia especial y supernumerario (en las condi
ciones del artículo 46, 1.a, de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado, siempre que la plaza está atribuida a funcionario 
en posesión del título de Ingeniero de Caminos. Canales y Puer
tos), y el prestado como funcionario interino.

2. Antigüedad en la misma Dirección General.
3. Eficacia demostrada en destinos anteriores.
4. Especial preparación.
5. Titulaciones universitarias en relación con el desempeño 

de la plaza (éstas se acreditarán documentalmente).

Segunda.—A la vista de las solicitudes y de las propuestas 
formuladas por las Ponencias constituidas conforme a las pre
visiones de la Orden ministerial de 1 de junio de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 14), el Departamento adjudicará 
discrecionalmente las plazas a los funcionarios que considere 
más idóneos; reservándose la facultad de declarar desierta la 
convocatoria, parcial o totalmente.



Tercera.—Los funcionarios nombrados no podrán solicitar 
otras plazas durante dos años, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 («Boletín 
Oficial del Estado» del 9).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.' S.
Madrid, 11 de enero de 1079.—El Subsecretario, P. D., el 

Subdirector general de Personal Funcionario, Francisco Díaz 
Moreno.

Sr. Jefe del Servicio de Administración de Personal.

3157 RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se hace público el resultado 
del concurso-oposición restringido, celebrado en fe- 
cha 3 de noviembre de 1978, para proveer una plaza 
de Capataz de Brigada vacante en la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de Oviedo.

Celebrado el concurso-oposición restringido, autorizado por 
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, de fecha 30 de enero de 1978, para cubrir una 
vacante de Capataz de Brigada existente en la plantilla de 
la Jefatura Provincial de Carreteras de Oviedo, y aprobada 
en fecha 7 de diciembre de 1978 la propuesta formulada por 
el Tribunal calificador de los exámenes, esta Jefatura Regio
nal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, ha resuelto 
hacer público que han sido aprobados para ocupar la referida 
vacante:

Don José Arjones Martínez.
El cual deberá incorporarse a su nuevo destino en el plazo 

máximo de treinta días naturales, contados a partir de la 
fecha de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Oviedo, 8 de enero de 1979.—El Ingeniero Jefe, Tomás Gudín 
Fernández.—199-E.

3158 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Ciudad Real por la que se hace público 
el resultado de los exámenes efectuados para cubrir 
plazas vacantes de Camineros.

Como consecuencia de la convocatoria publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 110, de 9 de mayo de 1978, 
el dia 27 de septiembre de 1978 se celebraron los exámenes 
correspondientes para cubrir ¡as cinco plazas de - Camineros 
del Estado vacantes en aquella fecha, que ' con las 13 más 
producidas hasta la terminación de los exámenes hacen un 
total de 18 vacantes a cubrir en la plantilla de Camineros 
de esta Jefatura Provincial de Carreteras de Ciudad Real.

Por la presente s^ hace público que con fecha 19 de di
ciembre de 1978 fue aprobada, por la Subsecretaría de Obras 
Públicas y Urbanismo, el acta de dichos exámenes y admitidos 
como Camineros del Estado afectos a esta provincia los señores 
que, por orden de preferencia, se relacionan;

1. D. Manuel Asensio Arévalo.
2. D. Luis Clemente Jiménez.
3. D. Joaquín Martín Fernández.
4. D. Jesús Sánchez Rojas.
5. D. Antonio Hervás García.
6. D. Ramón Maurelo Alvaro.
7. D. Gabriel Cabezuelo Muñoz.
8. D. Pedro Valbuena Bautista.
9. D. José Rincón Blasco.

10. D. Valeriano Araméndiz Navas.
11. D. Félix Alañón Molina.
12. D. Rigoberto de la O Moreno.
13. D. Luis Jesús Morales Baeza.
14. D. Santiago Ubeda García.
15. D. Baldomero Sánchez Romero.
16. D. Teodoro Aceituno Bernal.
17. D. Gregorio Ormeño Cañamero.
18. D. José Solís González.

Los interesados deberán presentar en la Jefatura Provincial 
de Carreteras de Ciudad Real, y en el plazo máximo de quince 
días naturales, contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» la siguiente docu
mentación:

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil.

2. Certificación de antecedentes penales.
3. Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 

Cuerpo u Organismo del Estado.

Los aprobados que sean Operarios de Obras Públicas sólo 
aportarán- el certificado de nacimiento.

Se advierte a los interesados que deberán incorporarse a su 
nuevo destino en el plazo máximo de treinta días naturales, 
a contar de la fecha de publicación de esta resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Ciudad Real, 2 de enero de 1979.—El Ingeniero Jefe, Julián 
Fernández Ballester.—71-E,

3159 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lérida por la que se hace público el re
sultado del concurso-oposición para proveer plazas 
de Camineros.

Aprobada por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Pú
blicas por Resolución de fecha 12 del corriente mes el acta 
formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición li
bre, convocado por esta Jefatura en 24 de julio de 1978, y 
celebrado el 25 de octubre del año en curso, para proveer seis 
plazas de Camineros del Estado, vacantes en la plantilla de 
esta provincia y las que pudieran producirse hasta la termi
nación de los exámenes, y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 21 del vigente Reglamento General del Personal de Ca
mineros del Estado de 30 de noviembre de 1973, se hace públi
co para general conocimiento que, de acuerdo con las propues
ta contenida en el acta mencionada, han sido declarados aptos, 
con derecho a ocupar vacante de Caminero, los concursantes 
que por orden de méritos se relacionan a continuación:

1. D. José Candel Ferrer.
2. D. Pascual Palazón Marín.
3. D, Ignacio Albert Bemadó.
4. D. José Preixens Vendrell.
5. D. Antonio Berenguer Besora.
6. D. Antonio López Pérez.
7. D. José Roigé Serna.
8. D. Juan Llavero Sánchez.
9. D. Joaquín Vidal Torruella.

10. D. José Morales Aleu.
11. D. José María Cuberas Castellarnau.
12. D. Antonio Romero Muñóz.

Dentro del plazo de quince días, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el «iBoletín Oficial del Es
tado», y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del 
citado Reglamento, los concursantes aprobados no procedentes 
de personal operario deberán presentar en esta Jefatura los si
guientes documentos:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
b Certificado de antecedentes penales.
c) Declaración jurada de no haber sido expulsados de otro 

Cuerpo u Organismo del Estado.

Los aprobados procedentes del personal operario deberán 
aportar solamente su partida de nacimiento expedida por el 
Registro Civil.

La no presentación de estos documentos en el plazo señala
do, salvo casos de fuerza mayor, producirá la anulación de la 
admisión sin perjuicio de la responsabilidad en que haya po
dido incurrir por falsedad en la instancia.

Los concursantes aprobados deberán incorporarse a su des
tino en el plazo máximo de treinta días, a contar de la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente 
anuncio, conforme previene el artículo 24 del expresado Regla
mento.

Lérida, 27 de diciembre de 1978'.—El Ingeniero Jefe provin
cial.—30-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3160 ORDEN de 27 de noviembre de 1978 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición convocado para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Historia económica 
mundial y de España» de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de las Universidades 
de Zaragoza y La Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1975, de 23 de agosto.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, anunciado por Orden de 6 de junio 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio) para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Historia econó
mica mundial y de España» de la Facultad de Ciencias Eco-


